
_ suEsEcm~:TAaiA DE GESYEGN
’ SECRETAMA DE _ PARA LA PRQWECCION AME3§Ei“-LTAL

-" Wt“ *-~.i.~.v»;;w.~:-,~;;/ - Dnreccuon Genera! de Gestron Integral de MatenaiesMEDlOAMB1'E1\i'i‘E ;z»_-»1~»»~:;=>.:~§’ . . ,
, , '., ,~"_,\\..i:Z’,;\‘f»- ‘* - ‘ ‘ 'Y RIi(IURSOS Nv,A'!‘K.JP.AI.ES y A“W'dade5 mesgflsas

INFORMACIDN SUJETA A CLASIFICACICN: La presents irI10Ima$i6r\ queda sujata 3 Ias
disposiciones aplicables an materia de lransparencla.

Por un uso responsable del papel, Ias copias de
~ conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEX|CO,A Z 1 ABR 251"]
"2017, AQO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACICN DE LA CONSTITUCION POLLTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS"

No. de BITACORA O9/AHO366/04/17 OFICIO No. DGG|MAR.710/ 0 3 2 2

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligfbsos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Regiamento en Materia de Registros. Aulorizaciones de lmportacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccidn I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién eslé sujeta a regulacién por parle de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturalesdemés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada . , .
NOMBRE O RAZON SOCIAL ‘ ‘ V ‘ R.F.C. 0 C.U.R.P. IVIGENCIA INICIAL
ACETO AGRICULTURAL CHEMICALS CORP MX, S. DE R.L. DE C.V. AAC081212K|O 25/04/2017
PARASITOLOGIA 1, DE LOS PROFESQRES ~
C.P. 56230, TEXCOCO. MEX!CO _ ' VIGENCIA FINAL
TEL N/A CORREO. N/A t 25/04/2018

NOMBRE COMERCIAL
ACETO SPROUT NIP I ACETO SPROUT NIP 7A
NOMBRE QULMICO I |UPAC' .0
Chlorpropham - ~
CATEGORiA TOXICOLQGICA CAS "ESTADO FiSlCO
N/A N/A LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
CLORPROFAM (Chlorpropham) 78.6% . .
CANTIDAD ' UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT , A FRACCION ARANCELARIA
400 LITRO » > 428 I KILO‘ 1 3808.91.99 >
OBJETO DE LA IMPORTACICN = - L 0 ’ ~ ' "
DISTRIBUCION ' A '.- . ' ' K
PAiS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAiS DE PROCEDENCIA - ADUANA DE ENTRADA »
USA . USA‘ ALTAMIRA TAMAULIPAS‘, TAMPICO

J " .TAMAUL|PAS,VERACRUZ VERACRUZ
EL DIRECTOR GENERAL DE E N INTEGRAL "
DE MATERIALES _Y A: s RIESGOSAS ' ‘
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LA PRESENTE AUTORIZACI @350 RGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSOD

IL" Av. Ejército Nacional N0. 3, Col. Anéhgac, C.P. I 1320, Delcgacién Miguel Hidalgd
f’ . . ' --. Ciudad de Mexico. Tel.: (55) 5490 0900 vvvvw.semarnat.gob.mx __ I U _ __ _
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimlento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materla. »

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violaclén de cualquler disposlcién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civiles ov penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artlculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avisar de
inmedlato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atenclén para casos de emergencia y accidentes.
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lnformativoi
Para la expediclén de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso COFEPRIS numero 173300121A0486

>l"'. :ux%%H\»' A CMJ /J
C.c.p.e QFB. l\/lartha Garciarivas Palmeros.-Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.-Presente

LIC. Mlguel Angel Espinosa l_una.- Coordinador de Asesores de la SGPA.-Presente _
Karla Isabel Acosta Resend|.- Dnrectera General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. J8_VI8I’ Ramos Rodnguez.- Subdlrector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


